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<lcrick T. Frelinghuysen, Secretario de Estado, 
en su nota dirigida al Minbtro americano en Mé
xico, en 11 de Julio de lS&l, y la Cancillería Me
xicana al Ministro de México en \Vashington con 
fecha 23 de Mayo de 1884. 

V. Que independientemente de esas interpreta
ciones las Convenciones internacionales, así co
mo las leyes no pueden aplicarse con efecto re
troactivo, porque con excepción de aquellas que 
se refieren á la extradición de criminales, los Ira• 
tados sólo pueden retrotraerse desde la fecha de 
su ratificación hasta aquella en que fueron fir-
mados. 

En la Réplica que presentamos al Agente del 
Gobierno de los Estados Unidos de América, en 
15 de Abril próximo pasado, demostramos que la 
Convención de 12 <le Noviembre de 188-l no era 
aplicable al caso de "El Chamizal" y para ello 
comprobamos: 

I. Que el artículo I de la Convención scrtaló co-
mo línea divisoria el centro del canal normal de 
los ríos limítrofes fijado por los Tratados 1848 Y 

1853. 
II. Que la Convención citada no fijó como U· 

mitc el centro del canal normal de los ríos inter· 
nacionales, tal como existían en 1884. 

III. Que por virtud de los cambios que el canal 
del Río Grande 6 Bravo del Norte había sufrido 
entre 1852 y 1&S4, la línea di\•isoria no coincidía 
con el canal del río, tal como corría en 1884, á no 
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ser en los puntos de intersección con el centro del 
canal existente en 1852. 

Ahora vamos ,í demostrar que la Convención 
de 12 de Noviembre de 1884, no es aplicable al 
caso de "El Chamizal" tal como f ué estudiado por 
la Comisión Internacional de Límites cuando de 
él tuvo conocimiento: 

l. Porque la citada Convención es deficiente en 
sus términos, puesto que puede verse que ha omi
tido: 

a. Los casos de avulsión, propiamente dichos. 
b. Los casos relativos á la formación dJ islas ó 

bancos en los ríos limítrofes. 
II. Porque al definir los casos de aluvión, pre• 

vistos por ella, lo hizo en forma y manera, que 
dejó sin precepto que le fuera aplicable el caso de 
"El Chamiza!," tal como ha creído el Gobierno 
de los Estados Unidos de América que se veri
ficó. 

III. Porque la Convención de 12 de ~oYiembre 
de lSM, confundió lastimosamente los casos ele 
avulsión, propiamente dichos, con los de cambio 
de lecho del río. 

IV. Porque los cambios que han tenido lugar 
en el Río Grande ó Bravo del Norte y que han 
producido el caso de 11El Chamiza!," no pueden 
ser considerados como aluviones, porque el río 
tiene un carácter torrencial, ó es propiamente un 
torrente, en la sección frente á El Paso. 

Los preceptos de la Convención de 12 de • 10-
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viembre de 1884 están comprendidos en los dos 
primeros artículos que á _la_ lett~a dicen:. . 

Artículo l. "La línea d1v1sona será siempt e la 
fijada en dicho Trata~o y seguir: el cen_tro del 
canal normal <le los citados ríos, a pesm de las 
alteraciones en las riberas ó en el curso de e~os 
rfos, con tal que dichas alteraciones se ef ectuen 
por causas naturales, como la co,:rosi6n lent_a y 
gradual y el depósito del aluvión, y no poi_ el 
abandono del canal existente del río y la apet tu-

" ra de uno nuevo. . . 
"Artículo II. Cualquiera otro cambt0 oca?o· 

nado por la fuerza de la corriente, ya sea abncn
do un nuevo canal, ó en donde haya más de uno, 
haciendo más profundo otro canal que_ n~ s~a e\ 
que se marcó como parte de la línea div1son~ ~l 
tiempo del reconocimiento hecho conforme a di· 
cho Tratado, no producin(alteración alguna en la 
línea divisoria tal como fué fijada por los reco· 
nocimientos <le la Comisión Internacional <le l~
mites en 1852; pero la línea fijada entonces segm· 
rú siendo el centro del canal original aun cuando 
éste llegare á secarse del todo, ó á obstruirse por 

el aluvión." 
A pesar de la poca precisión con que _los dos 

anteriores artículos fueron redactados, bien pue
de yerse que no han tomado en cuenta n1ás que 
dos de los fenómenos que la corriente de los ríos 
puede producir: el aluYión, que llamaremos lent? 
y gradual, y el cambio de cauce. Han establec1· 
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do que afectarían la línea divisoria las alterado· 
nes en las riberas ó en el cauce de los ríos limí
trofes, siempre que estas alteraciones se efectúen 
por causas naturales como la corrosi6n lenta y 
gradual y el depósito del aluvión y que no mo
difica la citada línea divisoria el abandono del ca
nal existente del río y la apertura de uno nuevo 
ó la mayor profundidad que por la fuerza de la 
corriente pudiera alcanzar otro canal del río don
de hubiere más de uno. 

Los dos citados artículos, al no referirse más 
que al aluvión lento y gradual ó al cambio de 
cauce del río, pusieron en olvido los casos de avul
sión propiamente dichos y la formación de islas, 
obra que no se verifica sino por medio de sucesi
vas alteraciones del aluvión y de la avulsión. 

Para convencernos de esta verdad, basta estu
diar los principios asentados por la Legislación 
Romana con motivo de las alteraciones que los 
rfos pueden sufrir en su curso ó en sus riberas, los 
cuales han pasado á la antigua Legislación Espa
dola y de una y otra á la legislación de todos los 
pueblos cultos, comprendiendo en ellos á los pue
blos anglo-sajones. 

Al llevar á término el estudio de los principios 
de la Legislación Romana como antecedentes 
de la Convención de 12 de Noviembre de 1884 1 

no hacemos nada nuevo y original, ni obramos 
por propia inspiración, pues en verdad no ejecu
tamos otra cosa sino seguir la opinión del Hon. 
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Caleb Cushing, emitida en 11 de Noviembre de 

1856. 
Dijo Mr. Caleb Cushing: 
''Podría multiplicar las citas á este respecto de 

los libros sobre legislación; pero para que tan
to los Estados Unidos como la República de Mé-
xico puedan aceptar esta interpretación para el 
caso de que cualquiera de ellos en el transcurso 
del tiempo pueda ser inconvenientemente afecta
do por la aplicación de esta regla, pare~e b~en 
demostrar que est:.\ conforme con la Leg1slac16n 
Ci\•il de ambos países .... " ''Dejando á un lado 
autoridades de esta clase, llegamos á aquellas 
que discuten la cuestión en sus rel~ciones con l?s 
derechos de particulares y la doctnna de la Juns-
prudencia Civil. 

"La doctrina nos lla sido transmitida por las 
leves de Roma (lustinian, Inst. lib. ii. tit. i. s. 20-
24· Dio-. lib. xii. tit. i. l. 7. Véase J. Voet ad Pan• 
de~t. ~m. i. p. fl)6-(:IJ7. Heinec. Recit. lib. ii. tiL 
2. s. 358-369; Struvii Sybtag. ex. 41. c. 3.3-25. 
Bowyers' Civil Law, ch. 141.) . 

"Don Alfonso transmitió esta doctnna de la 
Ley CiYil á las Partidas (Partida iii. tit. ~8. l. 31) 
De este modo llegó á ser y continúa siendo toda· 
vía un principio en vigor de las leyes de Espafta 
y México. (Alvarez, Instituciones, lib. ii: tit. i. s. 6; 
Asso. Instituciones, p. 101; Gómez de la Sema, 
Elementos, lib. ii. tit. 4, Sec. 3, no. 2; Escriche dic. 
s. \'occ. accesion natural, alluvion, avulsion; Fe-
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brero Mexicano, tomo i. p. 161; Sala Mexicana, 
ed. 1845, tom. ii. p. 62.) 

"La mi~ma doctrina y teniendo el mismo 
punto de partida, pasó á través de Braclon á 
las leyes de Inglaterra y de éstas d las de los 
Estados Unidos. (Bracton de Legg. Angliae lib. 
ii. cap. 2. fol. 9; Blacks. Comm. Yo!. ii. p, 262, 
Woolrych on \Vaters p. 34; Angell on \Vatcr 
Courses, ch. 2; Lynch \·, Allen i,·. De e Bat. N. 
C. R. p. 2; ~lurry v. Sermon, i. Hawk1s N. R. C. 
p. 56; Thc King v. Lord Scarborough, iii. B. & 
C. p. 91, S. C. ii. Bligh U. S. p. 147.) 

"Tal es fuera de discusión la ley de la Europa 
moderna y de la América y tal es la ley local tan
to en la República :Mexicana como en los Esta
dos Unidos." 1 

Establecido que el origen de la Convención de 
12 de No\'iembre de 1884 debe hallarse en lo que 
la Le~slación Romana dispuso á este respecto, 
estudiaremos sus preceptos para considerar la 
Convención desde el punto de vista que ellos es
tablecen. 

La Legislación Romana consideró que el curso 
Y las márgenes de los ríos pueden ser afectados: 

l. Por aluvión; 
II. Por avulsión; 

ID. Por la formación de islas; 
VI. Por el cambio de lecho. 
En el Lib. 11, Tit. I § 20 "de Divisione rerum'' 
l Dem. Gob. Am. Ane,:. pp. 561 r 563. 
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de laslns/itutas,se define el aluvión de la siguien-

te manera: 
"Est autem alluvio increment~m laten~; per 

alluvionem id videtur adjici, q~od ita paulattm ad
. . ·tur ut intelligere non poss1s quantum quoquo 11c1 . .. . ,, 
momento tempons adJ1ciatur. 

"El aluvión es un incremento latente; y se con-
sidera que se agrega por aluvión lo que se anade 

lati·namente que no puedes conocer cuán· tan pau , , . ,, 
to se agrega en cada momento ~e ttemp~. . 

L terior definición de\ aluvión es casi la mis-
ma ~:: aparece en la Ley Vil del Tit. I. Lib. XLI 

del Digesto, que dice: 
"Praeterea quod per alluvionem ag~~ nostro 

flumen adjicit jure gentium nob!_s ~dqum~r; per 
alluviooem autem id videtur adJ1ci quod ita pau· 
latim adjicitur ut intelligere no? po~.s~mus ,~uan· 
tum quoquo momento tempons ad~iciatur. 

"Además de esto, lo que por aluvión agregó el 
río á nuestro campo, se adquiere pa_ra nosotros 
por derecho de gentes; pero se considera que ~ 

ga por aluvión lo que se aí'\ade tan pau\ati· 
agre . ,,. t se 

te que no podemos determinar cu,rn o namen , . ,, 
agrega en cada momento de tiem?º· 

Al hdo del aluvión, que era el incremento la· 
tente ~ue se llevaba á cabo paulatinamente, las 
J,zstitutas y las Pmzdectas hablaron de º;,ro~~ 
cho que los comentadores han llamado m ul 

' l . ,, sio" ó ' appu sw. 
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El Lib. II, Tit. I, § 21 de las Institutas definió la 
avulsión como sigue: 

11Quod si vis fluminis partero aliquam ex tuo 
praedio detraxerit et vicini praedio attulerit pa
llam est eam tuam permanere.11 

"Pero si la fuerza del río hubiera arrancado 
alguna parte de tu predio y la hubiera arrastrado 
al del vecino, es claro que permanece tuya." 

El aluvión, lo mismo que la avulsión, se adhie
re siempre á las márgenes de los ríos, y por esta 
circunstancia las islas que, como se dice en el Di
gesto, son ''locus undique circumdatus aqua,11 exi
gen respecto á su propiedad otros preceptos que 
tenfan su origen en el diverso modo de su forma
ción. 

Las islas se forman: 
I. Por la desecación, cuando el nivel del agua 

baja, dejando en descubierto una porción del le
cho· 1 

II. Por terreros, cuando se eleva el suelo sobre 
un punto dado, por el aluvión que en él deja el 
agua; 

ID. Por circunvalación, cuando el rfo, dividien
do su curso en dos brazos, encierra entre ellos 
una determinada porción de terreno; y 

IV. Cuando se forman aquella especie de islas 
de que habla el Jurisconsulto Paulo en la Ley 65, 
§II del Digesto, "De adquirendo rerum domi-
11io," que es movible y flota sobre las aguas. 

Por último, la Legislación Romana, tomando 
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en cuenta que además de los cambios latentes é 
imperceptibles del alU\·ión y de las modificacio-
nes bruscas que resultan de la avulsión, se pro
ducen otros más radicales y más importantes, 
consideró como distinto de todos los demús, aquel 
por cuya virtud abandonando los ríos su antiguo 
curso, se abren uno nuevo á través de los fun
dos vecinos. El caso está previsto por el § 23 
u.el Tit. l, Lib. Il de las Jnstitutas, pues se lee en 

efecto: 
"Quodsi naturali alveo in universum derelicto 

alia parte fluere coeperit, prior quidem alveus 
eorum est, qui prope ripam eius praedia pos· 
sident, pro modo scilicet latitudinis cuiusque agri 
quae latitudo prope ripam sit; novus autem al
veus eius iuris esse incipit cuius et ipsum flumen, 
id est publici." L. VII, p,\rr. 5 Dig. De acq. rer. 

dom." 
'·Mas si abandonando por completo su cauce 

natural hubiere comenzado á correr por otra par
te el anterior cauce es en verdad de aquellos que 

1 • • 

poseen predios junto á su orilla; en proporción S10 

embargo, á la extensión que cada campo tenga 
junto á la orilla; y el nuevo álveo comienza á ser 
del derecho de aquel de quien es también el tio, 

esto es, del público." 
Los anteriores preceptos de las leyes romanas 

pasaron ~\ la antigua Legislación Espaf'lola Y as{ 
vemos que en la Partida 111, Tít. 28, Leyes XXVI, 
.. r ... Tvu, XXVIII, XXIX, XXX, y XXXI, se han 
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considerado los cuatro casos antes refe ··d d 1 
I 

. . 11 os, e 
a uv16n, a vuls1611, formación de islas y cambio de 
cauce del rf o. 

La le! 2~ se refiere al aluvión y ,1 la avulsión 
en los s1g-mentes términos. 

"Ley XX~I. Cuyo dcue ser el acrescimieu
to que los nosfn=en en lasheretla,111-"C t !-. 

recen los rios a las vegadas, de manera que 
tuellen, e menguan a algunos en las heredades 
que han en las riberas dellos, e dan, e crecen 'l 
los otros, que las han de la otra parte E p ' d · • ' • oren-
e dez1mos, que todo quanto los ríos tuellen a lns 

ornes · poco a poco, de manera que non pueden 
entender la quantia dello porque no lo lleuan a vun
tadamente, que lo ganan los señores de aqu~llas 
heredades, a quien lo ayuntan, e los otros a quien 
lo tue~len, non han en ello que ver. nlas quando 
acaec1esse, que el rio lleuase de vna heredad ayun
tadamente, _assi como alguna parte della con sus 
arboles, o s1? ellos, lo que assi lleuasse, non ga
:~n el ~e11ono dello aq~ellos a cuya heredad se 
/unta, fueras ende, s1 estuuiesse y por tanto 
d empo, que raygassen los arboles en las hereda-
es de a~uellos a quien se ayuntassen. Ca enton-

. ce ganana el seflorio dellos el dueño de la heredad 
doraygassen; pero seria tenudo de dar al otro el 
menoscabo que recebio porencle, segun alued1io 
de ornes buenos) e sabidores de lauores de tierra ,, 

Las LC)'CS XX\TJI ,, XXX f" e • • "" J. ,t ... .,_ .. 1_1an cómo debe re-
partirse la propiedad de las islas entre los propie-
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tarios riberef\os; y la ley XXXI considera el~ 
bio del cauce del río en los siguientes térmmos: 

"Ley XXXI. Si el rio se muda por otro lu-
gar, cuya deue ser la tierra por do ua. 

"Mudanse los rios de los lugares por do sue
len correr, e fazen sus cursos por otros lugares 
nueuamente, e finca en seco aquello por. do so
lian correr: e porque pueden acaecer contie~das, 
cuyo debe ser aquello que assi finca, deztmos, 
que deue ser de aquellos a cuyas heredades se 
ayunta; tomando cada vno en ella tanta parte, 
quanta es la frontera de la su heredad de contra 
el rio. E las otras heredades por do corre nueua• 
mente, pierden el senorio dellas aquellos cuyos 
eran, quanto en aquello por do corren: e dende 
adelante comien~ a ser de tal natura' coro~ el otr~ 
lugar por do solía correr, e tornarse publico asst 

como el rio." . 
Los mismos preceptos de las leyes de Partrd as 

se incorporaron al Código Civil deNapoleón,~o
dificando tan sólo en algunos puntos lo relativo 
al derecho de propiedad, principalmente en los ca· 
sos de avulsión, en los cuales se otorgó el derecho 
de reclamar la propiedad en vez de reconocer~a, 
como lo hizo la Ley Romana y como lo dispusie-

ron las Partidas. 
El artf culo 556 del Código Civil de Napoleón, 

dice: 
''Los terreros y acrecentamientos que se for· 

man sucesiva é imperceptiblemente en los fun-
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dos ribereno~ de un río 6 de un arroyo, se llaman 
aluvión.'' 

El artículo 559, decía: 
"Si un río ó un arroyo, navegable 6 no, arre

bata, por una fuerza súbita una parte considera
ble y reconocible de un campo ribereño y la lle
va hacia un campo inferior 6 sobre la orilla opues
ta, el propietario de la parte arrancada puede 
reclamar su propiedad." 

El artículo 561, decía: 
"Las islas y terreros que se forman en los ríos 

no navegables y no flotables pertenecen á los pro
pietarios ribereflos del lado donde la isla se ha 
formado." 

Y el artículo 56.3 disponía: 
''Si un río 6 arroyo navegable 6 flotable se for

ma un nuevo curso, abandonando su antiguo le
cho, los propietarios riberenos pueden adquirir la 
propiedad de ese antiguo lecho." 

Las leyes inglesas y las de los Estados Unidos 
de América han aceptado y distinguido también 
los cuatro distintos casos que acabamos de hacer 
referencia, otorgando casi iguales derechos á los 
propietarios cuyas tierras forman las márgenes 
opuestas de los ríos. 

En la obra publicada por Henry Philip Fam
ham, The Law of Waters and Waters Rights. 
Rochester. The Lawyers Cooperative Publish
er~ Company, volumen l. p. 329, se lee lo si
guiente: 
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"El principio <le la accesión es de nplic?ción 
universal. En Inglaterra parece haberse aplicado 
primero á las tierras formadas en las playas ! 
entre la corona y el ribereno, pero se ha extendi
do hasta incluir las playas y las tierras limitadas 
por la marea y las aguas de los rfos, asf como 
por las de los lagos y estanques. ~n consec~en
cia, cuando el agua baja gradual é 1mpercepttble
mente de la playa de un lago, la tierra nue\'a per
tenece al ribereno, pero si la baja del agua es súbi
ta,el tftuloá los terrenos permanece siendo del pri
miti\'o propietario. Los cambios ocasionados por 
las crecientes de algunos de los ríos en el centro 
y Oeste de los Estados Unidos,_ más b~en s_e pare
cen á a\'ulsiones que á un aluvión ordmano ó ac
cesión; pero la ley que rige á la accesión se aplica 
á tales ríos. El hecho de que la corriente es nave
gable no tiene importancia." 

En la página 331, se lee: 
"La regla que favorece al ribereno obra tam· 

bién contra él y la condición y extensión en que 
obra son las mismas, ya se apliquen en su favor 
ó en su contra. Si una porción de tierra de un ribe
reflo se adhiere á la otra orilla (is engulfcd) Y el 
límite primitivo puede determinarse, ó la tierra 
reclamarse dentro de un tiempo razonable, no 
pierde su derecho á ella." . 

1'1ás adelante, en el yol. III, página 2,500, se lee: 
"La cuestión del derecho á las islas entre pro

pietarios que se encuentran opuestos los unos i 
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los otros á lo largo de las mÚgenes de una co
rriente cuyos títulos se extienden hasta la mitad 
de dicha corriente, se resuelve de un modo f,1cil. 
Desde que el título de cada propietario se extien
de hasta la mitad de la corriente, posee todas las 
tierras que están á su lado hasta el centro de di
cha corriente, y en caso de que la isla esté en el 
centro de la corriente se divide entre los dos ribe
renos por la lfnea que sigue la dirección de la co
rriente: entre propietarios que están unidos en el 
mismo lado de la corriente, la propiedad de la isla 
será determinada por la proyección de la línea di
visoria hacia la corriente, de acuerdo con los prin
cipios establecidos en las primeras secciones .... '' 

En la página 1638, Vol. II, se lee: 
"El cambio súbito del curso de una corriente 

cuando pasa sobre la propiedad de alguno cuyas 
tierras no tocaba antes, no da derecho ú la co
rriente; pero aquel en cuyas tierras el cambio ocu
rriere, puede, en caso de que obre dentro de un 
término razonable, restituir la corriente á su an
tiguo canal. ... 11 

El Código Civil mexicano ha aceptado también 
los mismos principios, como puede notarse en los 
siguientes artículos: 

"Art. 796. Pertenece á los dueilos de las here
dades confinantes con las riberas e.le los ríos, el 
acrecentamiento que aquellas reciben paulatina 
é insensiblemente por efecto de la corriente de las 
aguus. 



«EL CHAliflZAL• 

"Art. 798. Cuando la fuerza del río arranca una 
porción considerable y reconocible de un campo 
riberefto y la lleva hacia otro inferior, ó á la ri
bera opuesta, el propietario de la porción arran
cada, puede reclamar su propiedad, haciéndolo 
dentro de dos aflos contados desde el acaeci
miento .... 

"Art. 800. Cuando un río varía su curso, los due
i\os de los campos ó heredades nuevamente cu
biertos por las aguas, pierden el espacio que ocu
pa el río; y los propietarios ribereños del álveo 
abandonado adquieren la parte que queda á su 
frente hasta la mitad del álveo ó cauce del río. 

"Art. 803. Las islas que se forman en los ríos 
no navegables ó flotables pertenecen á los pro
pietarios de ambas riberas, proporcionalmente á 
la extensión del frente de cada heredad, á lo lar
go del río, tirando una línea divisoria por medio 
del álveo." 

Como se ve, invariablemente la legislación ha 
venido considerando como casos del todo distin· 
tos á los cuatro diferentes efectos que el curso 
de los ríos puede producir, á saber: el aluvión, 
la avulsión, la formación de islas y el cambio de 
lecho. 

La Convención de 12 de Noviembre de 1884 en 
vez de reconocerlos como era debido, .suprimió 
los casos de avulsión, omitió los de la formación 
de islas, y tan sólo contrapuso el aluvión lento y 
gradual al cambio de lecho del río. 
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El error cometido por los autores de la Con
vención de 12 de Noviembre de 1884 es perfecta
mente notorio y se pone sobre todo de relieve 
cuando se estudian los antecedentes de la citada 
Convención. 

Son antecedentes de esa Convención de 1884 
los dos proyectos presentados al Departamento 
de Estado de los Estados Unidos de América, en 
la época en que estaba encargado de él Mr. Ha
milton Fish, en 25 de Marzo y 2 de Diciembre de 
1875, por el entonces Ministro de México en Vv ash
ington, Sr. Ignacio Mariscal. 

El proyecto de 25 de Marzo dice: 

"La línea divisoria será siempre la que previe
ne dicho Tratado, á pesar de cualquiera altera
ción en las riberas y aun en el curso de los ríos 
á que se alude, con tal de que la alteración se 
efectúe gradual y lentamente por obra natural 
del aluvión. 

II. 

"Cualquiera otra alteración en el curso ó las 
riberas de esos ríos, no producirá cambio alguno 
en la línea divisoria astronómicamente fijada por 
la Comisión de límites de ambos Gobiernos en 
1852 y que va por en medio de la corriente de los 
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1 íos según el curso que tenían al tiempo del re
conocimiento." 

El anterior proyecto era de una _gran precisión, 
y no podf a dejar lugar á duda alguna, porque 
comprendía todos los casos que podfnn ocurrir y 
su texto estaba preparado de antemano para ser 
aplicable á todos ellos. 

En efecto, la cláusula I disponía que no modi
ficaiian la línea divisoria establecida por el Tra
tado, las alteraciones en las riberas ó en el curso 
de los ríos, con tal que las alteraciones se efec
tuasen gradual y lentamente por obra natural del 
alu\'ión; y en seguida la cláusula II asentaba que 
cualquiera otra alteracióu en el curso ó en las 
riberas ele los ríos, es decir, cualquiera que fue
se su naturale:::a, ya la avulsión, la formación 
de islas, el cambio ele lecho de los ríos, no produ
ciría cambio alguno en la línea divisoria astronó
micamente fijada por ambos Gobiernos en 18.52. 

El proyecto ele 2 de Diciembre de 1875 es exac
tamente igual al de 25 de Marzo; pero la cláusula 
III de este proyecto hizo una mención especial de 
los casos ele avulsión. 

La cláusula III dice: 
11Si por fuerza de la corriente, una parte del te

rritorio de una de las dos naciones fuese arran· 
cada de una orilla y lleYada adentro de los lfmi· 
tes de la nación vecina, dicha parte seguirá per· 
teneciendo á la nación á que correspondía ante-
riormente. 

ALEGA'JO 

Claramente se observa que el proyecto después 
de considerar de una manera expresa los ca
sos de aluvión por la obra lent;Í y gradual de las 
aguas y los de avulsión ejecutados por la fuerza 
de ]a corriente, consideraba que cualquiera otra 
alteración que pudiera verificarse en el curso de 
los ríos, no a fectarfa la línea di visoria. 

Se nota de una manera evidente al comparar e 
los textos, que al redactarse la Convención de 12 
de No\'iembre de 1884 se tu\·ieron ,l la vista los 
proyectos presentados por el nlinistro mexicano 
en 1875; pero desgraciadamente no se logró al• 
canzar ni la misma claridad, ni la misma preci
sión, ni se <lió á ~us preceptos la necesaria am
plitud. 

La redacción del artículo II de la Convención 
de 12 de ~oviembre de 1884, que dice: "cualquier 
otro cambio ocasionado por la fuerza de la co
rriente," recuerda el principio de las cláusulas II 
Y III_ del proyecto de 2 de Diciembre de 1875 que 
comienza: "Cualquiera otra alteración en el cur
so 6 en las riberas de esos ríos ... . " "Si por fuerza 
de la corriente una parte del territorio de las dos 
naciones .... ''; pero al combinarlas se limitaron 
todos los otros cambios que podían ocasionarse 
por la fuerza de la corriente al cambio de lecho 
de los ríos ó á la mayor profundidad de alguno de 
los canales cuando hubiese dos. Esto es tan cier
to, que el artículo II de la Com·ención de 12 de 
Noviembre de l&s4 si no debe considerarse inútil 
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es cuando menos, una repetición innecesaria de 
los preceptos contenidos en el artículo l. 

El artículo I de la Convención establece dos 
preceptos fundamentales: 

l. Que la línea divisoria queda afectada por las 
alteraciones de las riberas, con tal que dichas al
teraciones se efectúen por la corrosión lenta y 
gradual y el depósito del aluvión; y 

II. Que la línea no quedará afectada por las al-
teraciones en las riberas ó en el curso de los nos, 
cuando esas alteraciones se efectúen por el aban
dono de un canal y la apertura de uno nuevo. 

Ahora bien ¿qué es lo que dispone el artículo 
TI? que por cualquier otro cambio ocasionado por 
la fuerza de la corriente,ya abriendo un nuevo ca
nal ó donde haya más de uno haciendo más pro
fundo otro canal, no se alterará la línea di\~soria. 

¿Este precepto no es exactamente el mismo con• 
tenido en la última parte del artículo I? 

La redacción adoptada en la Convención de 12 
de Noviembre de 1004 hace todavía mucho más 
limitados los casos á que ella puede aplicarse. 

La Convención ha contrapuesto los casos de 
aluvión por corrosión lenta y gradual de una 
ribera y depósito de aluvión en la otra á los de 
cambio de lecho del río; y de esa manera suprimió 
todo precepto que pudiera aplicarse~ todos aque
llos casos que no fueran dicho aluvión ó el cam-

bio del lecho. 
Los proyectos del Sr. Mariscal contraponían, 
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el pnmero, ,¡ un aluvión que b 
lentamente todas las dem,ls alto . ra~e gradual y 
dieran producirse en el curso ó et a~1onc~ que pu
los ríos; y, el segundo á 1 e_n as nberas de 
d , un a uv1ón lento 
ual y á una avulsión violenta , . y gra-

nos, todas las demás alt . y sub1ta en los erac1ones q d' efectuarse. ue pu 1eran 

Si la Convención de 12 de N . 
hubiera resuelto que no lt ov1embre de 1884 
ria el cambiJ de lecho de ~o erarfa _la línea diviso-
sí habrían de afectarla t J ººi5 hmftrofes y que 
ciones que llegaran á o as_ as demás altera-

ocurnr hub' . 
comprender todos los '. iera podido casos posibles· I 
to, tal cual está redactad 1 . ' pero e tex-
1 11 

° en os citados artf 1 
y ' no deja lugar á duda al cu os 

de una manera clara . guna y demuestra 
tomadas en cuent; y qy precisa qu_e no han sido 

l 
. ue, esa en virtud 

egislado acerca de d' h , no se ha 
formación de islas. tc os casos de avulsión y de 

La Comisión Internacional d L . 
da de aplicar los preceptos de 1: C fm1tes, ~ncarga
de reconocerlo de onvenc1ón, hubo 
en lo que á la formau;¡óªn md alner_a franca y resuelta 

' e as islas se ref · . 
que como ya quedó dicho . iere, por-
da en 15 de Abril últ' en la Réplica presenta
Agente del Gob· . imo contra la Demanda del 

1e1no de los Est d U . 
América, en la sesión de 15 d E a os mdos de 
lebrada en San A t . e nero de 1895,-ce
necesario un ~ue n omo, Texas, declaró que era 
Il de la Con venc:~n examen de los artículos I y 

, porque sus preteptos eran 
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inaplicables, tomando en cuenta la natur?leza de 
los cambios que traían como consecuencia la for-
mación de los bancos ó islas. _ 

La Convención ele 20 de Marzo de 190~, lla~ada 
de Eliminación <le Bancos, vino á suphr el silen
cio de la Convención de 12 de roviembre de 1884 
respecto de la formación de isla_s, u~o de los cua
tro casos previstos por la Legislación Romana 
y por todas las demás legisla~iones que en ella 
se han inspirado; y su celebración así como la ne
cesidad de llegar á celebrarla, ha comprobado la 
inaplicabilidad de la Convención á los casos no 
previstos por ella, y la falta de preceptos para re• 
solver los casos expresados. 

Esta opinión, afortunadamente, no es tan_s_olo 
nuestra; que antes de nosotros hubo c1e,,em1t1rla 
en la discusión del caso de "El Chamizal, el ~ral. 
Anson Milis, miembro de la Comisión <le Límites. 

El Comisionado Mexicano, Sr. Javier Osomo, 
había presentado como base fundamen~al ~e la 
defensa de los derechos de México el s1gmente 

silogismo: 
''Todo cambio que no sea lento y gradual no 

altera la línea divisoria. (Artículo I de la Conven· 

ción de 18&l). 
"Es así que el cambio del río en el caso de?o-

minado "El Chamiza!," no tan sólo n~ ha sido 
lento y gradual, sino en perf o dos de tiempo de 

intermitencias desiguales; "El 
''Luego el cambio del río en los terrenos de 
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Chamiza!," no altera la línea divisoria marcada 
en 18.52.'' 

El Sr. Gral. Milis, replicó de la siguiente ma
nera: 

11El Comisionado de los Estados Unidos insis
te en que el Tratado claramente especifica que 
no hay más de dos clases de cambios en el rfo 
el primero claramente definido en el artículo Í 
como "corrosión lenta y gradual y el depósito del 
aluvión" y el segundo definido en el artículo II 

" b . d como a nen o u? nuevo canal" ó en donde hay 
más que uno, haciendo más profundo otro canal 
que no sea el que se marcó como parte de la lí
nea divisoria al tiempo del reconocimiento hecho 
conforme á dicho Tratado." 

"Cualquiera otro cambio no especificado co
mo i11.1pli~~ la proposición mayor del silogi~mo 
del lonuswnado Jlfexicano, no tenemos auto
ridad para considerarlo y nuestras conclusio
nes deben de ser en favor de uno zí otro, seglÍ,z 
el Tratado lo especifica." 

Nunca estuvo más en lo cierto el Comisionado 
de los Estados Unidos de América, que cuando 
declaró, que no había autoridad para considerar 
cualquier otro cambio verificado en el río no es
pecificado en la Convención de 1884; y ~recisa
mente fundá.ndonos en ese principio, que es á 
todas luc_es inatacable, creemos nosotros que la 
Convención de 12 de Noviembre de 1884, no pue
de dar á nadie autoridad, por no contener el prin-
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